
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2024 
 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Oficio del delegado de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión. 

14374 

Escrito y anexo de la Directora de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza.  

14382 

Escrito del delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

2522-SEPJF 

Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Sin registro 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
 
 
 
Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro. 

Alegatos. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el oficio y el escrito de los delegados de las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión, cuya personalidad tienen 

reconocida en autos, por los que formulan alegatos en la presente 

controversia constitucional. 

Cumple requerimiento. De igual forma, agréguense al expediente, 

para que surtan efectos legales, el escrito y anexo de la Directora de 
Asuntos Jurídicos del Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza, 

cuya personalidad se encuentra reconocida en autos, a quien se tiene 

dando cumplimento al requerimiento de veinticuatro de junio del año en 

curso al remitir los datos del delegado que tendría acceso a la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, por lo que deberá de 

estar a lo asentado en la misma.  

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

                                                           
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

diverso 11, párrafo primero2, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Acta de audiencia. Establecido lo anterior, intégrese también al 

expediente, para que surta efectos legales, el acta de audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada en este medio de 

control constitucional, en la que se hizo constar, por un lado, la relación de 

las pruebas ofrecidas por las partes, las que se admiten y se tienen por 

desahogadas según su propia y especial naturaleza, y por otro, los alegatos 

presentados por el Poder Ejecutivo Federal, los cuales se tuvieron por 

formulados en proveído de dos de julio de dos mil veinticuatro, así como los 

de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, los 

cuales se tienen por formulados en el presente proveído. 

Cierre de instrucción. En consecuencia, se cierra instrucción para 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente; ello, con fundamento en 

los artículos 34 y 36 de la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 11, 

párrafo primero, fracción VI, del Acuerdo General 8/2020. 

Habilitación. Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

medio de control constitucional, con fundamento en el artículo 282 del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el 

presente asunto, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
CIVA/FYRT 

                                                           
2 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las 
circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así 
como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. […]. 
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